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todos los elementos (personal, temporal y subjetivo) puede tenerse por 

actualizada dicha infracción. 

• Falta al deber de cuidado (culpa in vigilando atribuida a los

Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la

Revolución Democrática)

Dado que se ha determinado la inexistencia de la infracción 

denunciada, es inexistente, a su vez, la omisión al deber de cuidado 

atribuída al PAN, PRI y PRO. 

Por lo expuesto, se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Son inexistentes las infracciones que se atribuyen a las 

personas denunciadas, en los términos de la presente determinación. 

Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas. 

Asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de 

este Tribunal Electoral. 

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron y firman por unanimidad de votos las Magistraturas 

que integran el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo28
,

ante el Secretario General en funciones29
, quien autoriza y da fe. 

28 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo. 
29 Designado por el Pleno a propuesta del Presidente, con fundamento en los artículos 15, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 17, fracción V, 20, fracción V, y 28, fracción XV, del Reglamento Interno de este 
órgano Jurisdiccional. 
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